
SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO: 

  

Dra. Celia Terán Moscoso, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 
casada, de profesión Abogada, me dirijo a Usted para solicitarle que: 

Se protocolice con devolución de sus originales, el poder general otorgado por NINTANGA 
LIMITED a favor de la Doctora Celia Terán Moscoso. 

Sino otro particular, me suscribo 

Atentamente ESCANEAR 

TERAN MOSCOSO ABOGADOS 

MAN 
A end SULAO 

Dra. Celia Terán Moscoso 

Matrícula No. 3150 C.A.O. 

  

 



    

CERTIFICACIÓN DEL AGENTE REGISTRADO 

Nosotros, MOSSACK FONSECA «€ CO. (BAHAMAS) LIMITED, en nuestra 

capacidad de Agente Registrado de NINTANGA LIMITED, una Compañía Internacional 
de Negocios incorporada de acuerdo a las leyes de Bahamas el 19 de julio de 2002, 
identificada con el número 124506 B (“la Compañía”), por este medio certificamos que los 
documentos adjuntos son originales del Poder General en Inglés y Español emitidos a 
favor de CELIA TERAN MOSCOSO el día 6 de junio de 2007. 

Fechado este día 6 de junio de 2007. 

AM le 
ANA MARIA ESCOBAR-Subsecretaria 

MOSSACK FONSECA « CO. (BAHAMAS) LIMITED 
Agente Registrado 

  

Yo, DIOMEDES EDGARDO CERRUD, Notario Público Quinto 
del Circuito de Panamá, con Cédula Número 8-171-301 

CERTIFICO: 

Que dada la certeza de la identidad de (los) sujeto(s) que 
firmó(firmaron) el presente documento, su(s) firma(s) es(son) 
auténtica(s) . 

Panamá, AN dei 50 7 
LG 

00 r (2 
  Ledo. Diomedes Edgardo. Cerrud 

Notario Público Quinto 

  

  

 



  

   

  

   

  

SULADO GENERAL DEL ECUADOR 

EN PANAMA 

Autenticación N? -- DAT CGE/PNM 

Presentada para autenticar la firma que antecede, 

El suscrito certifica que es autentica, siendo la que usa en 

Todas sus actuaciones el (la) señor (a) 

JORGE P. TORREGROZA 

Firma Autorizada 

Jefe de Autenticación y Legalización 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Partida Arancelaria N* 15.7 

Derechos recaudados US$ 50.00 

0 8 JUN 2007 

4 

9 

Panamá 

Carlos A. Garzón L. 
MINISTRO-CONSUL GENERAL 

(La presente Autenticación no se refiere al contenido 

del presente documento, sobre cuyo texto no asume 

responsabilidad alguna este Consulado). 
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DIOMEDES EDGARDO CERRKI 

07 es auténtica del funcionario que el día 

de JUNIO año 2007 

NOTARIO PUBLICO QUINTO 

  

ejercía el cargo de   

DEL CIRCUITO DE PANAMA. 
  

  Panamá 7 de. JUNIO año__2007 

Autenticación No __3+00/B/AR 
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— Firma Autorizada 
JEFE DE AUTENTICACION Y LEGALIFACIOS 
HMINETERID DE REL2CIOHES Experioaz 

Este Ministerio no asume responsabilidad en cuanto al contenido 
del documento. 
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POWER OF ATTORNEY    We, WHITESTONE LTD. and WALDORF LTD., Directors of NINTANGA L 
(“the Company”), duly authorized for this act by a resolution of the directors issued on 6" June 
2007 do hereby grant, in the name and on behalf of the Company, a general power of attorney in 
favour of CELIA TERAN MOSCOSO, holder of passport 0500670831, domiciled at 
República de El Salvador Nro. 1082 y Naciones Unidas, Edf. Mansión Blanca Torre París, Piso 

8, Quito, Ecuador (“the Attorney-in-fact”) to act according to the following powers: 

To manage the Company, without any limitation, through acts of simple administration as well 
as through acts of disposition; to enter into or carry out contracts or acts of any kind or 
description in the name of the Company and more specifically but not limited to the powers 
granted heremafter: 

To borrow or lend moneys with or without security, to purchase products, merchandise, 
securities, stocks and movable or immovable goods or property, for cash or on credit; to open or 
close branches or offices in any country of the world; to pledge, mortgage, lease, assign, 

exchange, deliver, charge and sell any movable or immovable assets of the Company; to collect, 
receive and claim moneys, products or any other things which may be owed to the Company and 
issue the respective receipts therefor; to open bank accounts in the name of the Company at any 
bank, banks or credit institutions, draw against the same and determine the or those other persons 

who individually or jointly could do so, and establish the rules for the operation of the same, 
deposit funds on those accounts and endorse checks payable to the Company; to purchase or rent 
safe deposit boxes at any institution which has such a service for the use of the Company and, 
subject to the rules and regulations of such institutions, have access to each and all such safe 
deposit boxes which may be in the name of the Company; to draw and issue drafts, promissory 
notes and acceptance bills; to settle or submit to arbitration or litigation any dispute in which the 
Company may be involved; and to appoint and constitute all kinds of agents, lawyers, solicitors 
and attomneys-in-fact, whether general or special, delegating ali or part of the herein granted 
powers, and to revoke such delegations. 

The power of attomney herein granted may be used and exercised by the Attorney-in-fact to act in 
any part of the world, including any country, state, colony, province, municipality or political 

sub-division of any country. 

This power of attorney shall remain in full force and effect for three (3) years until 6% June, 
2010 or until such time as expressly revoked by the Company or surrendered by the Attorney- 
in-Fact. 

Dated and signed on the 6* day of June, 2007. 

EÉAGA 0. — ( Lao e pa 
By WHITESTONE LTD. — Director By WALDORF LTD. - Director 
Marta Edghill —- Subsecretaria Francis Pérez — Director y Presidenta 

    

 



      

TRADUCCIÓN 

PODER 

NOSOTROS, WHITESTONE LTD. y WALDORF LTD., Directores de NINTANGA 
LIMITED (“la Compañía”), debidamente autorizados para este acto mediante resolución de 
los directores emitida el 6 de junio de 2007, por este medio otorgamos, en nombre y 
representación de la Compañía, un poder general a favor de CELIA TERAN MOSCOSO, 
portadora del pasaporte No. 0500670831, y con domicilio en República de El Salvador Nro. 
1082 y Naciones Unidas, Edf. Mansión Blanca “Torre Paris, Piso 8, Quito, Ecuador (“la 

Apoderada”) para actuar conforme a las siguientes facultades: 

Administrar la Compañía sin limitación alguna, mediante actos de simple administración así 

como actos de disposición; celebrar o llevar a cabo en nombre de la Compañía, contratos o 
actos de toda clase y descripción, y más especificamente pero sin limitarse a las facultades 
expresadas a continuación: 

Recibir o dar dinero en préstamo con o sin garantía, comprar productos, mercancías; títulos 
valores, acciones y bienes muebles o inmuebles, al contado o a crédito; abrir o cerrar sucursales 

u oficinas en cualquier país del mundo, pignorar, hipotecar, arrendar, ceder, permutar, entregar, 
gravar y vender cualesquiera bienes muebles o inmuebles de la Compañía; cobrar, recibir y 
reclamar dineros, productos o cualesquiera otras cosas que se le pueda deber a la Compañía y 
extender los recibos correspondientes, abrir cuentas bancarias a nombre de la Compañía en 

cualquier banco, bancos o instituciones de crédito, girar contra las mismas y determinar la o las 
otras personas que individual o conjuntamente podrían hacerlo, y establecer las reglas para la 
operación de las mismas, depositar fondos en dichas cuentas y endosar cheques pagaderos a la 
Compañía; comprar o alquilar cajas de seguridad en cualquier institución que preste tal servicio, 
para uso de la Compañía, y con sujeción a las reglas y reglamentos de tales instituciones, tener 
acceso a todas y cada una de las cajas de seguridad que estén a nombre de la Compañía; girar y 
extender giros, pagarés y aceptaciones; transigir o someter a arbitraje o litigio cualquier 
controversia en la que la Compañía pueda estar involucrada y nombrar y constituir toda clase de 
agentes, abogados, letrados y apoderados, generales y especiales, delegando todas o parte de las 
facultades aquí conferidas, y revocar tales delegaciones. 

El poder aquí conferido podrá ser usado y ejercido por la Apoderada para actuar en cualquier 
parte del mundo, incluyendo cualquier país, estado, colonia, provincia, municipalidad o 
subdivisión política de cualquier país. 

Este poder estará vigente por tres (3) años hasta el 6 de junio de 2010, o hasta que sea 
expresamente revocado por la Compañía o el apoderado renuncie al mismo. 

Emitido y firmado este día 6 de junio de 2007. 

    

(fdo.) (ilegible) _(fdo.) (legible) 
Por WHITESTONE LTD. - Director Por WALDORF LTD. - Director 
Marta Edghill — Subsecretaria Francis Pérez — Directora y Presidenta 

LO ANTERIOR ES TRADUCCION FIEL Y COMPLETA DE su ORIGINAL EN 
IDIOMA INGLES, PANAMA, 6 DE JUNIO DE 2007. 2 . 
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10M DE PROTOCOUZACIÓN.- A PETICIÓN DE PARTE INTERESADA, PATROCINADA POR LA DOCTORA 

CEUA TERÁRM DE BURBANO, CON MATRICULA PROFESIONAL HUMERO TRES MIL CIENTO CINCUENTA 

CEL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICMINCHA, SE PROTOCOLIZO EN El FEGISTRO DE ESCRITURAS 

PUBLICAS DEL PRESENTE AÑO DE LA NOTARÍA WIGÉSIMO OCTAVA DEL CANTÓN GUM a, 

ACTUALMENTE A PU CARGO, El DOCUMENTO GUE ANTECEDE EN SEBS FOJAS UTILES.- CHUITO A, DIEZ Y 

MUEVE DE ABRIL DEL ARO DOS HAL DIEZ. 

  

j Dr Jaime Andrés Acosta Holguin, 
4 QUITO - ECUADOR 

DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAYO DEL CANTÓN 

ELY 

 



TOCOUZO ANTE MI Y EN FE DE ELO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DELAS. 

PROTOCOUZACION DE El PODER GENERAL COTORGADA POR WHITESTONE 1TD. [Y 

WALDORF 17D, DIRECTORES DE NINTANGA LIMITED. 4 FAVOR DE: ¡A DOCTORA CElU 

TERAN MOSCOSO. FIRMÁNDOLA Y SELLÁNDOLA EN QUITO, A DIEZ Y NUEVE DE ABRIL DEL 

AÑO DOS MIL DIEZ. 
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